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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIEZ (lu) DE DICIEMBRE DEL DOS MIO 

DOS, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón, Y 

L
a
r
 

7d
 comparece el señor LORENZO LOPEZ, casado, en su calidad de Gerentek y 

General y representante legal de la compañía TUPPERWARE DEL ECUAD VS 

TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA, según consta del do Má 

adjunto. El compareciente es de nacionalidad venezolana, mayor de edad, 
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legalmente capaz, de este domicilio, a quien de conocer doy fe y me presenta 2
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para que la eleve a escritura pébto- o ieta: “SEÑOR NOTARIO: 

En su registro, sírvase insertar la presente escritura de, Aumento de Capital, 

Elevación del valor nominal de las Participaciones, Ampliación del Objeto Social 

y la consecuente reforma de Estatutos de la compañía TUPPERWARE DEL 

ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparcce a la 

celebración de la presente escritura el señor Lorenzo López, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 

TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA 

LIMITADA, según consta del nombramiento adjunto como documento 
? 

habilitante.    

    

   

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. La compañía 

TUPPERWARE DEL ECUADOR  TUPPERWARE COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó en Quito por instrumento público otorgado ante el 

ario Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros el cinco 

de feptiembre de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en cl Registro 

Marcantil de Quito el diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, con 

Y capital de tres millones de sucres; DOS. Mediante escritura pública otorgada 

e el Notario Público Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, 

Jdctor Ramiro Dávila Silva, con fecha veinticinco de junio del año dos mil uno, 

cUnscrita en el Registro Mercantil de la misma ciudad el siete de diciembre del 

dos mil uno, la compañía TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE 

“OMPAÑÍA LIMITADA realizó la conversión del capital social de sucres a 

dblares, aumento de capital, y la consecuente reforma de estatutos. TRES. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- UNO) El señor Lorenzo López, en la 

calidad que comparece, declara bajo juramento, que se encuentra correctamente 

acreditado el presente Aumento de Capital, Elevación del Valor Nominal de las 

Participaciones, Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos, conforme 

a los valores detallados en el cuadro de integración de capital, y el Acta de Junta 

t
u



00012354 
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General Universal, celebrada el cinco de Marzo del año dos mil 405,“que € 

debidamente certificada se agrega. DOS) El compareciente con el fin de cumplir 

con las disposiciones contempladas en la Ley de compañías, declara que los 

socios que suscriben y pagan el presente aumento de capital son de nacionalidad 

Estadounidense, y el tipo de inversión es la de inversión Extranjera Directa. 

CUATRO.- El Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía dispone 

“ARTICULO sEÉxXTO: Capital.- El Capital suscrito y Pagado de la compañía 

es de QUINIENTOS VEINTE DOLARES (USD 520,00 ), divididos en TRECE 

MIL (13.000) participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USD 

0,04) cada una: CINCO, La Junta General Universal de Socios de la compañía, 
£ 

reunida el día ciíico de marzo del dos mil dos resolvió, por unanimidad: UNO) 

     

  

   

Aumentar eY capital social de la compañía a la suma de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL (USD 343.000,00) DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. DOS) Elevar el Valor nominal de las Participaciones 

que gctualmente es de cuatro centavos de dólar (USD 0,04), al nuevo valor de un 

dólar (USD 1,00) cada participación. TRES) Ampliar el Objeto Social de la 

Compañía, en los términos establecidos en la citada Junta. CUATRO) La 

onsecuente reforma de los Estatutos Sociales, en los términos, montos y demás 

condiciones que constan en la siguiente cláusula. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPIYAL ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES, AMPLIACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALESs.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Lorenzo López en la calidad que comparece y en uso de 

la facultad otorgada declara que: UNO) Aumenta el capital social de la 

compañía TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA 

LIMITADA, en TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL, 

CUATROCIENTOS OCHENTA (USD 342.480,00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El aumento de capital se pagará de la



siguiente manera; a) Con las utilidades generadas en el ejercicio 

económico del año dos «mil uno, cantidad que es de trescientos 

cuarenta y un mil quinientos ochenta y un dólares con trece 

centavos (USD 341.581,13); b) En numerario, con la cantidad de 

ochocientos noventa y ocho dólares con ochenta y siete centavos 

(USD 398,87). Los socios al realizar el presente aumento de 

capital en numerario y  capitalizando las utilidades, ejercen su 

derecho preferente, suscribiendo el presente aumento a prorrata de sus 

participaciones. Con el presente aumento el nuevo capital social de la 

    

   

compañía será de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

(USD $£43.000,00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMBRICA. DOS) Elevar el Valor nominal de las Participaciones que 

actublmente es de cuatro centavos de dólar (USD 0,04), al nuevo 

valór de UN DÓLAR (USD 1,00) cada participación, las participaciones 

quedarán distribuidas a los socios manteniendo los porcentajes 

participación vigentes. En virtud de lo expuesto, a partir de 

aprobación que la Superintendencia de compañías realice de 

   l sta escritura, y la posterior inscripción en el Registro 

Mercantil, la compañía procederá a anular los certificados de 

Aportación anteriormente emitidos, y emitirá nuevos Libros de Participaciones y 

Sopios y los certificados de aportación con el valor nominal antes indicado. Por 

consiguiente, el articulo sexto de la compañía TUPPERWARE DEL ECUADOR 

TUPERWARE CIA. LTDA, dirá: “ARTÍCULO SEXTO: Capital.- “El capital de 

la compañía es de trescientos cuarenta y tres mil dólares (USD 

343.000,00), dividido en trescientas cuarenta y tres mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una”. Así mismo 

queda reformado la cláusula Cuarta del Contrato de Constitución de la 

Compañía, el que en adelante dirá: CUARTA: DE LA INTEGRACIÓN



DI ÓN 

DEL CAPITAL.- El capital social de la compañía queda integrado de la sigui 2 

  

   

     

y 

manera: 

SOClO.cococcconccónnos Capital.....Aumento......Aumento..... Nuevo......Total......... Porc 

rrennnarnnnennnnacnnnenns anterior....numerario....utilidades......capital......... Pal ocoorccinno.. 

NN 

INDUSTRIES occ cccoooncocononncnn rr r nn narco non r enc r een re narra rana nrnnanonennrora 

¡NO 509,6...880,89...334,749,51...336.140,00...336,140 98% 

TUPPERWARE ooooccccccconcnncnnonoconnnnconcnnr no nnrrnr nr anna narran cnn nararanenoos 

CORPORATION cocococonononcnronincnonannon ono ncnn nn nn ona nrrn nr rr rro nr nrnonanancnioness 

cera anna rrcrrnneneso S,2000......8,99 ....3.415,81 ....3.430,00 ...3.430 ....1% 

TUPPERWARE. coooococccccccononconconocnnnonccnnnn ancora na rcr na ano nr nanrerananornanos 

HOME cooococccooo, ren r an nr aereas 

PARTIES AS ici Eo. 34158 Ll... 3.430,00..0...3.43 0.0.0... 1% 

TOTALUSI...520,00....898,87....341.581,13...343,000,00...343,000...100% 

4npliar el objeto social de la compañía, en los términos que constan en TRES) ) 

el Actií de Junta Universal de Socios celebrada el seis de Marzo del dos mil dos, 

  

   

documento que se adjunta como habilitante, de tal mancra que se agrega al 

iculo Quinto del Estatuto Social el numeral cuatro el mismo que dirá; 

¡CUATKO: A la comercialización, distribución, importación, exportación, 

compra venta, de todo tipo de artículos bisuteria fina; y otros relacionados 

directa O indirectamente O afines a estas ramas; A la comercialización, 

distribución, importación, exportación, compra venta, de todo tipo de articulos de 

joyería, relojes, sus partes y repuestos, y otros relacionados directa O 

indirectamente o afines a estos artículos; Á la comercialización, distribución, 

importación, exportación, compra venta, de todo tipo de artículos de hogar, sean 

estos de plástico, vidrio, porcelana, madera, cerámica, y en general de todo tipo 

de material, sus partes accesorios y repuestos, y otros relacionados directa o 

indirectamente o afines a estos artículos; A la comercialización, distribución,



importación, exportación, compra venta, de todo tipo de ropa, calzado, artículos 

de belleza, cosmetología, perfumería, lencería, articulos deportivos y otros 

relacionados directa o indirectamente o afines a la comercialización, pudiendo 

ser estos nacionales o extranjeros; Á la comercialización, distribución, 

suministro, importación, exportación, compra venta, de todo tipo equipos de 

computación, programas, sus partes, accesorios y repuestos; maquinaria 

industrial, sus partes, accesorios y repuestos; articulos electrodomésticos, 

electrónicos, de telefonía celular, sus partes y repuestos; vehículos automotores, 

sus partes, Accesorios y repuestos; materiales de oficina, libros, papelería;    

    

modularesfpara el hogar y oficinas, en todo tipo de material y diseño; equipos 

electrónicos de seguridad; equipos y materiales para juegos electrónicos, 

eléctricbs y mecánicos; Podrá actuar como mandante, mandataria, comisionista o 

represgntante de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que sean 

herramientas, insumos, implementos, piezas, partes, y en general de todo lo 

rdlihcionado directa o indirectamente con la industria textil, automotriz, 
Í 

1 trial, maderera, tecnología en computación, de joyería, manufacturera, de 
y Ad l ] ) 
wdtroriales, imprentas, e industrias conexas o que se relacionen de alguna manera 
' 
a MM industria mercantil y comercial; Podrá desarrollar todo tipo de actividades 

4 

A 

lgntro del campo publicitario, de mercadeo, Instalando, administrando oO 

A sorando agencias de publicidad, comercializadoras, distribuidoras y todo tipo 

de local comercial o negocio de que de alguna manera tenga relación con su 

objeto social; Podrá dedicarse a la importación y exportación de productos 

elaborados o semielaborados sean estos industriales, artesanales O 

de cualquier otra naturaleza; Podrá también la compañía realizar 

todo tipo de actos o contratos relacionados con su objeto social, inclusive 

intervenir como accionista de compañías constituidas O por constituirse, 

para dar cumplimiento a sus objetivos; Podrá contraer deudas, hipotecar sus
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Quito, D.M., 3 de Mayo del 2002, 

Señor 

Lorenzo López 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestar a usted, que la Junta General Universal de socios de la compañía 
TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 
el 2 de mayo del 2002, ha designado a usted como GERENTE GENERAL por un período 
de dos años (2), conforme a lo establecido en el artículo Vigésimo Tercero del Estatuto 

Social, entre sus Átribuciones está la de representar a la compañía legal, judicial y 
extrajudicialmente, individual o conjuntamente, con el Presidente, conforme lo disponen 

los Artículos Ygésimo y Vigésimo Cuarto del Estatuto Social. 

TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA se 

constituyY mediante escritura de 5 de septiembre de 1994, otorgada ante el Notario Público 

Décimo/Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, e 

inscrit en el Registro Mercantil de Quito el 10 de octubre de 1994, bajo el No. 2499, 
TomgNo. 125. 

Siryase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Compañías. 

as e >. Us 
Ñ 

Ñ Susana la Morejón 
| Presidente Ad-hoc 

  

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía “TUPPERWARE 

DKL EC OR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA” Quito, D.M., 3 de Mayo del 

   
Lorenzo López 

Gerente General 

Pasa orte No. 134195 
OPEZ POLIO LORENZO MANUEL —p) 

LO AGREGADO VALE
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- representados por 

A ul, 

¡ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DX LA COMPAÑIA”, 
-TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA. EN: 

A 
dai 

., 

,/ 
vi 

y s U 
4 

3 

£ 

, 

Y 
Ms A ERAS sion, 

. En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 17530 del día martes cinco de Marzo' del año. <. E 

* dos mil dos en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Panamericana Norte Em. 9 po 

: Complejo Righetti, Bodega No. 3, se reúnen los siguientes socios de la Compañía 

,, TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA LIMITADA: DART 

; INDUSTRIES INC., propietaria de doce mil setecientos cuarenta (12.740) participaciones. 

20 de cuatro centavos de dólar (0,04 USD) cada una y con derecho a doce mil sotecióntos . 

¿ "cuarenta (12.740) votos; TUPPERWARE FIOOME PARTIES CORPORATION., propietaria 

n : de ciento treinta (130) participaciones de cuatro centavos de dólar (0,04 USD) cada una y 

: con derecho a ciento treinta (130) votos; y, TUPPERWARE CORPORATION, propietaria. 

+2 de ciento treinta (130) participaciones de cuatro centavos de dólar (0,04 USD) cada una y 

con derecho u ciento treinta (130) votos. Los tres socios se encuentran debidamente 

[| Dr. Napoleón Santamaría Corul, tal como consta de las cartas-poder 

  

que se adjunta Al respectivo expediente de Actas, las mismas que constan por escrito y 

, fienen el carfeter de especial para esta Junta, con lo cual se da cumplisniento a lo ordenado 

n
s
 

E
 

- 

en el Art. Y21 de la Ley de Compañlas.    

    

  

   

El repfesentante especial de los soctos, quienes representan la totalidad del capital social do 

la compañía, dando cumplimiento ul mandato entregudo « su favor, deciden por unanimidad 

stiluiree en Junta General Universal de Socios, de conformidad con lo que dispone el 

. 238 de la Ley de Compuiífas. Preside la Junta como Presidente Ad-hoc el señor Fabián 

fontagna, Actúa como Secretario el señor Lorenzo López en su calidad de Gerente 

jeneral de la compañía Una vez constituida la Junta, el Presidente Ad-hoc ordena que, por 

Socrotaría so constate lu presencia de la totalidad dol capital suscrito y pagudo do lu 

compañía, pura lo cual Secretaría realiza la lista correspondiente, la que se adjunta al 

expediente de la presente Acta, y certifica que se encuentra presente la tolulidad del capital 

suscrito y pagudo de la compuíía, con lo que se completa el quórum de ley. 

Á continuación, el Presidente Ad-hoc dispone que se dé lectura a los puntos del orden del 

día de la presente Junta, los cuales consisten: Primero: Conocer y aprobar el informo de los 

es 13 
> 

e



ramo”, 
1 

EE 

administradores de la compulu Segundo: Conocimiento de los estudos financieros 

correspondientes ul ejercicio económico del suto 2001, Tercero: Conocimiento del informo 

de Auditoria Externa Cuarto: Resolución del reparto de utilidades generadas en ul 

ejercicio fiscal del «uño 2001, y Resolver sobre el Aumento del Cápital Social de la 

compañía. Quinto: Aprobw y disponer la Elevación el valor nominal de las 

participuciones, Sextuz Resolver sobre la negociución de lus frucciones du lus 

participaciones. Séptimo: Conocer y resolver ucercs de la umpliación del objeto social de 

la compañía 

El Presidente pone «a consideración de los socios los puntos del orden del día; y, la Junta, 

sin observación u4eupya apruebu por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual el 

    
     

   

  

     

  

   

. 

Manera referencia al prisuer punto y luego de varias intervenciones e Intercambios de 

: opinione4 los socios aprueban por unáninidad el informe de los adimnmistrudores de lu 

lu, al tratar el segundo punto, aprueba por unanimidad los Balances y Estudos 

Einafcieros de la Companía cortespondiente ul ejercicio económico del año 2001, 

ación sl tercer punto, Conocen el informe de Auditoria Externa y lo renuten 4 la 

uperintendencia de Compañías pura el tramite correspondiente, Al tratar ol cuiuto punto. 

del día, los socios deciden por imaniunidad  reimverti la totididad de lus utilidades 

repartibles u los socios, que lueron generadas cu el ejercicio económico del año 2001, 

cantidad que es de trescientos cuerenta y un mil quinientos ochenta y ua dólures con trece 

centavos (USD 341.581,13); Acogiéndose de esta munera a lo dispuesto en el Articulo 38 

del reglamento para lu Aplicución de la Ley de Régimen Tributario Interno publicado en el 

Registro Olicial No. 484 del 31 de diciembre del 2001, además los socios deciden aportar 

en hunerario, la cantidad de ochocientos noventa y ocho dólares con ocheutu y sieto 

centavos (USD 898,87), es decir un incremento neto de trescientos cuarenta y dos mil 

cuatrocientos ochenta (USD 342.180,00) dólues con trece centavos, el uclual capital de la 

compañía es de quimentos vete (USD 520,00) dolares, con lo que el nuevo capital 

suscrito y pagado de lu compunía vendria au ser de trescientos cuarenta y bres mil 

(3-43.000,00) dolares. En referencia ul quinto punto del orden del día La Junta aprueba y 

dispone elevar el Valor nominal de las Piuticipaciones que actualmente es du cualro 

 



So.) 

e 
a 

centavos de dolar (USD 0,04), al nuevo valor de un dólar (USD 1,00) cada participación, 

La moción es aprobada por tuxuumidad por la Junta General, las participaciones, quedarán? 

distribuidas a los socios muntemendo los porcentajes vigentes de participación, con lo cúal. 

los socios ejercen su derecho prelerente pura suscribir en el presente aumento'de capital. Al 

tratar el sexto punto los socios deciden ununmenente negociar las irucciones de las 

participaciones, en los términos constantes en el. cuadro de Integrución de Capital, que se 

detalla más adelunte, pura de esta nsmera los socios ser propietarios de purticipaciones de 

un dolar de los Estados Unidos de America cada tura Por consiguiente, una vez reulizado 

el aumento de capital y la elevación del vulor nomunal de las participaciones, el articulo 

sexto de la compunia TUPPERWARKE DEL ECUADOR TUPERWARE Cla. LTDA, dirá: 

“ARTÍCULO SEXTO: Capital.- “El capital de la companíu es de trescientos cuarenta y 

tres nul dólares     

  

   
     

    

   

    

USD 3-3.000,00), dividido en trescientas cuwenta y tres amul 

puticipacioney/ guides, uctunulativas e indivisibles de un dólar cada ua”, Así ismo 

queda relorWfudo la cláusula Cuarta del Contrato de Constitución de la Compinia, el que en 

adelante lira: “CUARTA: De la lutegración del Capital.- El capital social de la 

compuia queda tatesrado de la siguiente forma 

SOU CAPITAL AUMENTO AUMENTO NUEVO TOTAL — PORKCEN-: 

ACTUAL  NUMIERARIO — UTILIDADES CAPITAL PARTIC, TAJE 

JDUSTRIES — bUy,G byU,B) 201 149 2074 336 140,00 330.140 90% 

ÍNC 

TUPPERWAKE 

CORFORATION b,L 5,03 3.416,01 3.190,00 5.430 15 

TUPPERWAE 

HOME 

PARTI 2 5,Uy o -116,31 3.150,00 3.156 150 

YOTAL U£D 520,00 U£D 698,87 U£D 341.5681,13 U£D 343.000,00 343.000 100% 

Finalmente al tratar el séptimo punto del orden del día, el señor Lorenzo López propone 

adicionar un numeral ul Articulo Quinto de los Estatutos de la Compañía que se refiere al



objeto social, de td tortua que se introduce el muneral cuatro y de esta rmanera se tunplia 

el objeto social de la ista, pira lo cual pone u consideración de la Junta el Veato de la 

mencionada ampliación, Así Dentro del Articulo Quinto, ira el munieral Cuatro que 

dirá; “CUATRO: A la comercialización, distribución, muportación, exportación, Compra 

venta, de todo tipo de wticulos bisuteria fini y os relacionados directa o indirechunente 

o afines a estas ramas; A la comercialización, distribución, importación, exportación, 

compra venta, de todo tipo de autículos de joyería, relojes, sus purtes y fepuealos, y 

vtros relucionudos directa 0 indirectutiente Y ullnes 1 estos  aurícalos; Á la 

         
   

   

   

comercializuyión, distribución, importacion, exportución, compra venta, de lodo tipo de 

artículos gé hogar, seun estos de plástico, vidrio, porcelana, Inadera, cerámica, y en general 

de todofipo de mutertal, sus pues uccesoriós y fepucslos, y otros relacionados directa 

v ingirectamente O alines u estos articulos; A la comercialización, distribución, 

mmppórtación, exportación, compra venta, de — tudo tipo de ropa, calzado, urtículos de 

befleza,  cosunetologta,  perliuuerta, leucerta, articulos deportivos y otros relucionudos 

Ulrecta o indirectamente o ulines a la comercialización, pudiendo ser estos nacionales o 

xtrauyeros; A la comercialización, distribución, suministro, importación, exportación, 

compra venta, de todo tipo equipos de computación, progfimnis, sus partes, uccesorlos y 

repuestos; maquinaria industrial, sus pues, accesorios y repuestos; artículos 

elecuodoniósticos, electrómecos, de telefonia celular, sus purtes y repuestos; — vehículos 

automotores, Sus partes, accesorios y repuestos, naulerlales de olicina, libros, papelería 

modulares pura el hogar y oficinas, en todo tipo de uderial y diseño; equipos 

elecuómcos de seguridad; equipos y muleriules — pura juegos electrónicos, eléctricos y 

, l tuocáncos; Podrá actuar como anundante,  mundalaria, cotuisionisla o reprosentuite de 

| personas naturales o jurídicas, nucionales O extranjeras, que seun fabricastes, distribuyan 

o comercialicen productos tales como quinua, herramientas, insumos, luplementos, 

piezas, partes, y en general de todo lo relacionado directa O indirectamente com la 

indusiria textil, automotriz, industrial, maderera, tecnología en computación, de joyería, 

vv manubachurera, — de editeriules, imprentas, e industrias conexas o que de ulguna 

manera se relacionen a la industria mercantil y comercial; tanbién podrá desuwrollar 
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y 

todo tipo de actividades dentro del campo publicitario, de mercadeo, instalando, - 

administrando o asesorando agencias de publicidad, comercializadoras, distribuidoras y. 0% 0 

todo tipo de local comercial o negocio que de alguna manera tenga relación con su objeto 
o 

social, Podrá también la compañía realizar todo tipo de actos O contratos relacionados con" 

su objeto social, inclusive intervenir como ¿eciomista de compañías constituidas oO por 

constituirse, para dar cumplimento a sus objetivos; Podrá contraer deudas, hipotecar sus 

bienes, cobrar sus eréditos, abrir cuentas de cualquier tipo en bancos e instituciones 

financieras, en fin realizar toda gesuón permuda por la ley para el cumplimiento de sus 

fines; Podrá llevar a cubo 1 dás las operaciones que se relacionen de alguna manera directa 

e indirecta, entera o pi 

      

   

    

    

   
    

talmente con cualquier ramo de su objeto social”. La Junta General 

aprueba por unanpítidad la propuesta y autoriza al Gerente General, o a quien le subrogue 

legalmente, payá que otorgue la escritura pública de Aumento del Capital Social, elevación 

del valor ngfuinal de participaciones, Ampliación del Objeto Social de la compañía, y la 

consecugite Reforma de Estarutos, protocolizando copia ceruficada de esta Acta, asi como 

tambióá para que realice las gestiones necesultas a lin de obtener lu aprobación e 

inscpípción del referido instrumento, 

ratados y resueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso 

dara la redacción de la presente Acta la misma que luego de ser elaborada por Secretaria es 

leida integramente y puesta a consideración de los presentes, quienes la aprueban por A 

unanimidad y para constancia la suseriben con su firma y rubrica en unidad de acto. Por no 

haber otro punto que tratar, el Presidente Ad-liov declara concluida la Junta a las 19130 

horas. 

A , 

Pabián Montagna 

  

£ — - 

Lorenzo López 

Gerente General Presidente dd-hoc de la Sunta 

Secretario de la Junta



  

Dr. y ápoleón Santamaría C, 

Representante Especial 

DART INDUSTRIES INC, 

e 

An) a 
AAN 

ALZAS > o. . 
: - y     

  

/ OY 

Dr. Nápoleón Santamaría C, 

Representante Especial 

TUPPERWARE CORPORATION 
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Dr. Napoleón Santamaría C. 

Representante Especial 

TUPPERWARE HOMÉ 

PARTIES CORPORATION, 

, o 

Loy fe de que las SEIS (6) fotocopias que anteceden 

rin alus.- Quito, 10 de 

m
o
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bienes, cobrar sus créditos, abrir cuentas de cualquier tipo en bancos 

e instituciones financieras, en fin realizar toda gestión permitida por 

. . - , ¿E 

la ley para el cumplimiento de sus fines; Podrá llevar a cabo todas Jas 
7 4 

. . . PS E 
Operaciones que se relacionen de alguna manera directa e indircgfa, E 

entera O parcialmente con cualquier ramo de su objeto social”. UstBd cu. 

E, 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pará” 

plena validiz de esta escritura. Firmado Doctor Napolcón 

Santamaría, matrícula número cinco mil trescientos Veinte y cuatro 

del Colegio de Abogados de Pichincha.” Para el oloreamiento de la 

preseme eserttura pública se observaron dos preceptos legales del 

    
    

  

     

caso. E cida que le fue. por mí el Notario integramente esta escritura 

ad compareciente, éste se ratifica en todas sus partes. Para constancia    

    

Hrma conmigd unidad q acto de todo lo cual doy fe.- 
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a Fs:__.—...bajo número____2,32,_del MesISTRO 

MERCANTE, Tomo -J24..de halla INSCRITA la 
CPAMERO..... COPIA de la presento M:CRITURA. 

Quito, a 24 de... Mareo a 20o> 
RESISTRAO iaa     

      

STRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZON.- CON FECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES, 

  

tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TUPPERWARE DEL ECUADOR TUPPERWARE COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 05 de Septiembre de 1994, la Resolución 

de la Superintendencia de Compañías número 03.0.1J.0764, de 

fecha 26 de Febrero del 2003, que Aprueba el Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de la referida compañía. - 

Quito a, 21 DE MA    
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